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Movilidad Académica Regional MARCA 

Acta de resultados 

La Oficina de Relaciones Internacionales, en cumplimiento de lo establecido en el ítem 10 de los términos 

de referencia de la convocatoria y una vez verificada la documentación presentada por los aspirantes, así 

como realizado el proceso de entrevistas el día 29 de mayo de 2026 en la Sala de Reuniones 2 de la 

Biblioteca Germán Bula Meyer, procede a publicar el resultado final y la lista del estudiante seleccionado 

en la presente convocatoria. 

Código estudiantil 

2022262016 

 

El estudiante seleccionado deberá remitir, a más tardar a las 11:59 p. m. del día 7 de junio de 2026, un 

correo electrónico a la dirección asesoriasori@unimagdalena.edu.co manifestando expresamente su 

aceptación del apoyo económico otorgado y su intención de continuar con el proceso de movilidad 

académica. 

Cualquier inquietud acercarse a la Oficina de Relaciones Internacionales o comunicarse al correo 

anteriormente mencionado. 

Se expide la presente acta a los cuatro (4) días del mes de junio de dos mil veintiséis (2026). 

Cordialmente, 
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